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SEcRETARÍA DE
OBRAS SOCIALES
DE LA ESPOSA
DEL PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA

*

Cuatemala, abril 2023

En cumplimiento a lo que establece el numeral 25) del Artículo lO, del
Decreto 57-2OOB del Congreso de la República de Cuatemala, "Ley de
Acceso a la lnformación Pública", se informa:

Que no es aplicable a esta Secretaría el citado numeral, considerando que
el Acuerdo Cubernativo 893-91 en el Artículo. l, establece: Se crea dentro de
la Presidencia de la República la SecretarÍa de Obras Sociales de la Esposa
del Presidente de la República, que tendrá las funciones que le asigne el
ma ndata rio.

Por tal razón la SecretarÍa de Obras Sociales es una dependencia del
Cobierno Central y no una entldad No Cubernamental o de carácter
privado que maneje o administre fondos pú bl os.
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6ta. Avenida, 4-65 zona l, puerta No.l, Casa Presidencial
2294-3900
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